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Noviembre Diecisiete (17) de Dos Mil Veinte (2020). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 

derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por FREDDY ALFREDO 

BARCELO DONADO contra SALUDTOTAL EPS Y MEDIMAS EPSP, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental de a la  DEBIDO PROCESO. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. “Estuve afiliado como cotizante en salud ante la eps medimas y por disposición 

gubernamental nacional fue trasladado a la entidad salud total eps. 

2.  Introduce septiembre me comunicó con la eps salud total solicitando mi historia 

clínica responde el mismo día con radicación número 09032011433 diciéndome que 

dentro del término de la ley acceder a mi petición el mismo día manifiesta otra 

radicación número 09032012798 con la idéntica manifestación de la primera 

radicación 

3. Transcurre el tiempo sin recibir información de salud total ello me obliga a 

comunicarme con eps medimas solicitando Mi historia clínica la entidad 

Respóndeme comunicación a Diana 25 de octubre de 2020 refiriéndose que la 

historia clínica este custodia de la eps a través de la cual recibo la atención médica 

4. Desde el 25 de septiembre insisto ante la eps involucrada para que me definan la 

situación salud total dice que la historia clínica reposo en medimas y me dice que la 

historia se halla en salud total 

5. La actitud de los entes denunciados me mantiene en el Limbo Sin poder hacer uso de 

Mi historia clínica para el menester de mi apetencia 

6. Me hallo en estado de indefensión ante la salud total y Medina GPS por tanto debo 

acudir al artículo 86 superior para rogar a ustedes señor y a la protección inmediata 

del derecho violentado por los tutelados como viene dicho 

PRETENSIONES 

1. Que se tutele mi derecho fundamental de petición enervado por salud total eps y 

medimas eps 

2. Que se ordene a los tutelados desatar los reseñados dentro de un término que su 

señoría decirle 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto de fecha 21 de octubre 2020, este despacho procedió ADMITIR la presente 

acción constitucional, ordenando oficiar  a la  SALUD TOTAL E.PS y MEDIMAS E.P.S  

o quien haga sus veces al momento de la notificación., para que dentro del plazo de cuarenta 

y ocho (48) horas contados a partir del recibido del oficio allegue el informe respectivo 
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El accionado, MEDIMAS EPS  el 22 de octubre 2020 contesto a los hechos lo siguiente: 

“I. SOLICITUD. 

PRIMERO: DESVINCULAR a MEDIMÁS EPS S.A.S., por FALTA DE LEGITAMACION 

POR PASIVA dentro de la acción de tutela de la referencia, como consecuencia de la 

Resolución 2379 del 15 de mayo de 2020 de la Superintendencia Nacional de Salud. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

Mediante Resolución 2379 del 15 de mayo de 2020 de la Superintendencia Nacional de Salud 

ordena la revocatoria parcial de funcionamiento de MEDIMÁS EPS en los departamentos 

de Arauca, Atlántico, Bolívar, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y Magdalena, en 

donde la entidad viene asegurando el acceso a servicios de salud para 319.223 afiliados.  

La entidad no comparte la decisión ordenada en la resolución 2379 porque deja sin ingresos 

a las familias de más de 300 colaboradores directos y 859 indirectos (personal médico de 

las IPS primaria exclusivas) en medio de la emergencia sanitaria por el COVID 19 que 

atraviesa el país. 

 Sin embargo, MEDIMÁS EPS acata y es respetuosa de las decisiones adoptadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud frente a la actuación administrativa que ordena la 

revocatoria parcial de funcionamiento en los departamentos de Arauca, Atlántico, Bolívar, 

Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y Magdalena. 

La consecuencia o los efectos de la decisión básicamente corresponden a la imposibilidad 

de administrar recursos, ofrecer el Plan de Beneficios en Salud y abstenerse de brindar estos 

servicios en los departamentos objeto de la decisión. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LA EPS RECEPTORA  

En lo que atañe a la afiliación a prevención, el artículo 3 del decreto 055 de 2007, la define 

como “un mecanismo excepcional de traslado de afiliados al régimen contributivo del 

sistema general de seguridad social en salud, de obligatoria aceptación, consistente en 

afiliar a prevención, a una o varias entidades promotoras de salud públicas o en donde el 

estado tenga participación, la totalidad de la población que se encuentre afiliada a la entidad 

objeto de la medida de revocatoria de autorización de funcionamiento para administrar el 

régimen contributivo, intervención para liquidar, y que debe realizar la entidad promotora 

de salud objeto de la medida (…)”. (Subrayado añadido). 

 Por su parte, el artículo 4 del citado Decreto, en su numeral 3, impone a las EPS receptoras, 

la obligación de “garantizar la prestación de los servicios de salud a los afiliados, a partir 

del momento en que se haga efectivo el traslado conforme lo señalado en el inciso segundo 

del numeral anterior.  

De la misma manera, el decreto 1424 de 2019 dispone que las EPS receptoras de los usuarios 

debe garantizar en adelante la atención de los usuarios trasladados 
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Para conocer la EPS receptora, se debe consultar la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, a través del link: 

https://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA 

DE LA HISTORIA CLINICA  

Es importante señalar señor juez que la “RESOLUCION NUMERO 1995 DE 1999 (Julio 8) 

Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica 

“ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES.  

DEFINICIONES. a) La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio y 

sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud 

del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo 

de salud que interviene en su atención. Dicho documento únicamente puede ser 

conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por 

la ley. Hoja 2 de 2 RESOLUCION NUMERO 1995 DE 1999 Por la cual se establecen 

normas para el manejo de la Historia Clínica b) Estado de salud: El estado de salud 

del paciente se registra en los datos e informes acerca de la condición somática, 

psíquica, social, cultural, económica y medioambiental que pueden incidir en la salud 

del usuario. c) Equipo de Salud. Son los Profesionales, Técnicos y Auxiliares del área 

de la salud que realizan la atención clínico asistencial directa del Usuario y los 

Auditores Médicos de Aseguradoras y Prestadores responsables de la evaluación de 

la calidad del servicio brindado. d) Historia Clínica para efectos archivísticos: Se 

entiende como el expediente conformado por el conjunto de documentos en los que 

se efectúa el registro obligatorio del estado de salud, los actos médicos y demás 

procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en la atención de un 

paciente, el cual también tiene el carácter de reservado. e) Archivo de Gestión: Es 

aquel donde reposan las Historias Clínicas de los Usuarios activos y de los que no 

han utilizado el servicio durante los cinco años siguientes a la última atención. f) 

Archivo Central: Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de los Usuarios que 

no volvieron a usar los servicios de atención en salud del prestador, transcurridos 5 

años desde la última atención. e) Archivo Histórico. Es aquel al cual se transfieren 

las Historias Clínicas que por su valor científico, histórico o cultural, deben ser 

conservadas permanentemente. 

 ARTÍCULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la presente 

resolución serán de obligatorio cumplimiento para todos los prestadores de servicios 

de salud y demás personas naturales o jurídicas que se relacionen con la atención en 

salud.  

ARTÍCULO 4.- OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO. Los profesionales, técnicos y 

auxiliares que intervienen directamente en la atención a un usuario, tienen la 

obligación de registrar sus observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las 

acciones en salud desarrolladas, conforme a las características señaladas en la 

presente resolución.  
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ARTÍCULO 14.- ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA. Podrán acceder a la 

información contenida en la historia clínica, en los términos previstos en la Ley:  

1) El usuario. 

2) El Equipo de Salud.  

3) Las autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley.  

4) Las demás personas determinadas en la ley.  

PARAGRAFO. El acceso a la historia clínica se entiende en todos los casos, única y 

exclusivamente para los fines que de acuerdo con la ley resulten procedentes, 

debiendo en todo caso, mantenerse la reserva Autopista Norte No 108 – 27 | Piso 6 

– Torre 1 (+57 1) 555 93 00 www.medimas.com.co legal. Hoja 6 de 6 RESOLUCION 

NUMERO 1995 DE 1999 Por la cual se establecen normas para el manejo de la 

Historia Clínica.  

ARTÍCULO 15.- RETENCIÓN Y TIEMPO DE CONSERVACIÓN. La historia clínica 

debe conservarse por un periodo mínimo de 20 años contados a partir de la fecha de 

la última atención. Mínimo cinco (5) años en el archivo de gestión del prestador de 

servicios de salud, y mínimo quince (15) años en el archivo central. Una vez 

transcurrido el término de conservación, la historia clínica podrá destruirse 

SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO 

 Conforme a lo expuesto, queda demostrado que MEDIMÁS EPS, ha desarrollado todas las 

actuaciones tendientes a cumplir, siendo imposible a la fecha es imposible seguir con la 

ejecución de estas, teniendo en cuenta la revocatoria parcial de funcionamiento en los 

departamentos de Arauca, Atlántico, Bolívar, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 

Magdalena 

En el caso concreto, es clave determinar que, en el evento de presentarse cualquier eventual 

incumplimiento a futuro, no sería derivado de una actitud omisiva y/o negligente por parte 

de MEDIMÁS EPS, sino que sería derivado del traslado de los usuarios. En consecuencia, 

sería desproporcionado acarrear algún tipo de responsabilidad a la entidad que representó, 

cuando siempre ha sido diligente y presta a acatar las providencias y los referentes 

judiciales.  

Para el efecto, en el caso concreto deberá tenerse en cuenta que, conforme al precedente 

constitucional vigente, el incidente de desacato más que tener un contenido sancionatorio, 

tiene un fin persuasivo y coactivo, el cual consiste en buscar, a través de la imposición de 

una sanción, que se cumpla efectivamente la orden constitucional impartida en un fallo de 

tutela1 , razón por la cual, no tiene sentido que se continúe el trámite con una entidad que 

se encuentra en imposibilidad material de cumplir 

El accionado, SALUDTOTAL EPS  el 26 de octubre 2020 contesto a los hechos lo 

siguiente: 

“INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHO FUNDAMENTAL  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Sea lo primero manifestar al Despacho que mi representada SALUD TOTAL EPS-S S.A., no 

ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales del señor FREDDY ALFREDO 

BARCELO DONADO, ya que ha cumplido con las obligaciones que a esta le concierne en 

lo que respecta con los servicios administrativos que son solicitados, encontrándonos frente 

a una clara INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Por ende, debe desvirtuarse la procedencia de la acción respectiva. 

 En adición, SALUD TOTAL EPS-S S.A., se OPONE a las pretensiones de la presente acción, 

teniendo en cuenta que se verifica y no contamos con derecho de petición pendiente por 

contestar a la extrema activa. 

ANTECEDENTES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

El presente caso corresponde al señor FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 8750355, quien actualmente se encuentra 

afiliado a SALUD TOTAL EPS-S S.A en estado ACTIVO, con 42 semanas de antigüedad. 

MANIFESTACIONES DE SALUD TOTAL EPS-S S.A., FRENTE A LOS HECHOS Y 

PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  

Una vez somos notificados de la presente acción de tutela, procedimos a realizar una 

auditoría del caso a través de nuestro ÁREA ADMINISTRATIVA en aras de dar mayor 

claridad al Despacho y ejercer nuestro derecho de defensa en debida forma; las resultas de 

dicho estudio nos permiten informar que la solicitud radicada el día 03 de septiembre del 

año en curso, fue respondida a cabalidad el día 26 de octubre, como consta en la siguiente 

constancia de envío vía correo electrónico: 

Se adjunta respuesta completa en anexos. 

 Como puede evidenciarse según lo mencionado anteriormente, SALUD TOTAL EPSS.S.A 

ha cumplido con lo requerido por el protegido. Razón por la cual no se está vul - nerando 

derecho fundamental alguno por parte de mi representada, careciendo además de objeto que 

tutelar lo que desvirtuaría la necesidad de interponer la presente acción. Por esto señor 

Juez, solicitamos que de IMPROCEDENTE mencionado mecanismo constitucional por lo ya 

mencionado 

INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHO FUNDAMENTAL ALGUNO POR 

PARTE DE SALUD TOTAL EPS-S S.A.  

Es imperioso advertir que en el presente caso estamos ante una clara inexistencia de 

vulneración de derechos fundamentales, ya que como se manifestó, SALUD TOTAL EPS-S 

S.A ha cumplido debidamente y con diligencia cada una de las obligaciones contraídas con 

el accionante de manera oportuna y eficaz 

Ahora bien, es cierto que a través del mecanismo de la acción de tutela se obtienen resultados 

de manera más expedita a razón de la inmediatez y prioridad de la que goza esta herramienta 

constitucional, sin embargo no todo lo que se alegue o se pretenda en estas están 
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directamente vinculados con una vulneración de los derechos fundamentales del accionante. 

Es ahí cuando la procedencia de la tutela se ve damnificada, ya que uno de los requisitos 

primordiales para que la misma proceda, es que haya una afectación a derechos 

fundamentales causado por la extrema activa, o según sea el caso, evitar una vulneración 

de los mismos a través de esta. 

 Tal como en el caso concreto, no hay evidencia alguna que con el actuar de SALUD TOTAL 

EPS-S S.A se esté vulnerando los derechos fundamentales del accionante, toda vez que 

siempre mi representada ha actuado acorde la normatividad vigente en pro del cuidado de 

sus afiliados. 

La razón de la improcedencia de este mecanismo constitucional por la inexistencia de 

vulneración de un derecho fundamental, se sustenta en que si se permite que las personas 

acudan al amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, 

presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material y 

jurídico, ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, 

atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir 

un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el peticionario pretermitiera los 

trámites y procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la 

obtención de determinados objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de 

amparo constitucional en procura de sus derechos.  

Si del análisis efectuado por el juez de instancia, luego de recaudadas las pruebas y de haber 

analizado el caso, se encuentra que el hecho que motivó la acción no existió o que los 

derechos invocados no fueron vulnerados, lo procedente es denegar el amparo deprecado y 

hacer, si es del caso, las previsiones a que haya lugar.  

Ahora bien, descendiendo al caso en cuestión, no se evidencia en el presente la inminente 

materialización de un perjuicio de carácter irremediable que amerite la excepcional 

intervención del juez de tutela a través de un pronunciamiento condenatorio, toda vez que 

SALUD TOTAL EPS-S S.A ha ceñido su conducta a lo que estipula la normatividad vigente 

del Sistema General de Seguridad Social en salud. 

IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA POR CARENCIA DE OBJETO - FENÓMENO 

JURISPRUDENCIAL DEL HECHO SUPERADO: 

 El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden 

del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, 

esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el 

hecho superado o el daño consumado.  

En lo que nos ocupa, La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier 

orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. 
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 En suma, el artículo 86 de la Constitución Nacional consagra la acción de tutela, como 

medio para reclamar ante el Juez la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de cualquier autoridad pública. Por lo anterior es presupuesto básico y esencial de 

su procedencia LA VULNERACIÓN O AMENAZA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL.  

Por tal virtud, la eficacia de la acción de tutela radica en el deber que tiene el juez, en caso 

de encontrar amenazado o vulnerado un derecho alegado, de impartir una orden de 

inmediato cumplimiento orientada a la defensa actual y cierta del derecho que se aduce. Sin 

embargo, si la situación de hecho que origina la violación o la amenaza ya ha sido superada, 

en el sentido de que la pretensión erigida en defensa del derecho conculcado está siendo 

satisfecha, la acción de tutela pierde su eficacia y su razón de ser. 

IMPROCEDENCIA FRENTE A PRETENSIÓN DE SILLA DE RUEDAS POR NO CONTAR 

CON ORDEN MÉDICA.  

Como contrapeso de los argumentos expuestos ut-supra, evidenciamos que el accionante NO 

CUENTA CON ORDEN MÉDICA QUE RESPALDEN SUS PRETENSIÓN 

REFERENCIADA, NI CONTAMOS CON SOLICITUD INGRESADA A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA MIPRES, LA CUAL FUE DISEÑADA POR EL MINISTERIO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL PARA DARLE TRAMITES A LAS TECNOLOGÍAS FUERA DEL 

PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD COMO LA DEL TRANSPORTE SOLICITADO.  

Señor Juez, a pesar de que SALUD TOTAL EPS-S S.A., no le ha negado servicio alguno a la 

menor, nos permitimos manifestar a su Despacho que a la fecha la accionante no cuenta con 

autorizaciones pendientes por lo que estamos ante una INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN 

DE DERECHO FUNDAMENTAL.  

Siguiendo esta línea interpretativa, la jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera 

enfática, que el concepto DEL MÉDICO TRATANTE ES EL PRINCIPAL CRITERIO PARA 

ESTABLECER SI SE REQUIERE O NO UN DETERMINADO SERVICIO DE SALUD. Ello, 

en consideración a que por sus conocimientos científicos es el único llamado a disponer 

sobre las necesidades médico-asistenciales del paciente; pero la actora no anexa orden 

médica que prescriba lo pedido, siendo Bajo ese sentido, se verificó en nuestro Sistema 

Integral de Información y en los soportes de la acción de tutela sin que se evidencie ORDEN 

MÉDICA que prescriba o determine la necesidad de los servicios solicitados, lo cual 

demuestra que no hay transgresión de derecho fundamental alguno.  

PETICIÓN  

1. DECLARAR dentro del presente caso que SALUD TOTAL EPS-S S.A., no ha 

incurrido en vulneración alguna de los derechos fundamentales de la accionante, 

dado que mi representada siempre ha ajustado su conducta a lo que determina la 

normatividad legal que rige el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 2. 

2. DECLARA IMPROCEDENTE el presente trámite constitucional, por operar la 

carencia actual de objeto y ante el fenómeno del HECHO SUPERADO, pues nuestra 
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entidad siempre ha garantizado la atención en salud de la paciente a través de un 

modelo integral de atención.  

3. DENEGAR la pretensión de insumo SILLA DE RUEDAS por no contar con orden 

médica de galeno tratante que determine la pertinencia de la misma.” 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, 

cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger 

los derechos fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela 

tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa 

administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el 

de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela  se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia  para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente señalados 

por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo 

consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados  por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
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cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave 

directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida 

como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección 

directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de 

particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples 

oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 

procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, 

a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es 

requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través 

del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es 

por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter 

subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 
 

DERECHO DE PETICIÓN: 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la resolución, y 

no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de 

la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de los demás derechos 

fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos otros 

derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la participación política y el derecho 

a la libertad de expresión.” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA.- 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 
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con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 

del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 

y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn15


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

ACCIONANTE: FREDDY ALFREDO BARCELÓ DONADO 

ACCIONADO: SALUD TOTAL E.P.S y MEDIMAS E.P.S 

Ref.: T. 2020 - 359 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 cel 3043478191 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  

 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine. 

(...) 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de 

resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es 

la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 

expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 

1997 y T-457 de 1994.”  

 

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de la 

entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 
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cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 

perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis 

en la necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos 

que se encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, 

por las necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia 

de la Corte Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y 

vulnerabilidad pueden llegar a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos 

sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del 

derecho de petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de 

modo especialmente cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus 

condiciones críticas de pobreza y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca 

de que las necesidades más determinantes de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a alguna 

de estas características se traduce  en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA.- 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 

de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 
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Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de 

una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier 

medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse 

en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las 

autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala en el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

 “1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a 

su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos 

de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en 

todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al 

competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 

con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 
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Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se 

regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 

vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que la 

respuesta a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se 

considere ajustada al Texto Superior: 
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La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 

respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la 

petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 

el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 

  

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas 

que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de 

solicitud, independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el 

derecho simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos 

dispuestos sea negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha 

satisfecho tal derecho de petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una 

petición no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la 

información requerida, “para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede 

trasladar al peticionario las fallas o deficiencias en el manejo de la información 

solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia cuando se encuentran amenazados o 

vulnerados otros derechos fundamentales. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
 

3.4.1. La jurisprudencia de esta Corporación, en reiteradas oportunidades, ha señalado que la 

carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo, la orden del juez 

de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el vacío”[9]. Al respecto se ha establecido que 
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esta figura procesal, por regla general, se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un 

daño consumado o un hecho superado. 

 3.4.2. El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de tutela 

se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados 

por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso 

específico resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección 

previsto para el amparo constitucional[10]. En este supuesto, no es perentorio incluir en el 

fallo un análisis sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se 

demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones acerca de los hechos 

del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, si así lo considera. 

De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que la providencia judicial incluya 

la demostración de la reparación del derecho antes del momento del fallo. Esto es, que se 

demuestre el hecho superado”[11]. 

  

3.4.3. Precisamente, en la Sentencia T-045 de 2008[12], se establecieron los siguientes 

criterios para determinar si, en un caso concreto, se está o no en presencia de un hecho 

superado, a saber: 

  

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 

determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante o 

de aquél en cuyo favor se actúa. 

  

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que generó 

la vulneración o amenaza haya cesado. 

  

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación y, 

dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que existe 

un hecho superado.” 
 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que estuvo afiliado como cotizante en salud 

ante la eps medimas y que fue trasladado a la entidad salud total eps. Que el 3 de septiembre 

se comunicó con la eps salud total solicitando su historia clínica, donde le responde el mismo 

día con radicación número 09032011433 diciéndole que dentro del término de la ley se 

accederá a su petición, y que acto seguido el mismo día a través de otra radicación número 

09032012798 le informan lo mismo.  

Que ha transcurrido el tiempo sin recibir información por parte de la accionada de salud total 

y por ende se comunicó con la eps medimas, donde solicita su historia clínica, que dicha 

entidad le respóndeme mediante fecha 25 de octubre de 2020 que la historia clínica esta en 

custodia de la eps a través de la cual recibo la atención médica. 
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De tal manera que desde el 25 de septiembre del presento año, que ha solicitado la historia 

clínica, ninguna de las involucradas le han definido su situación por lo que considera que se 

le están vulnerando sus derechos. 

A su turno la accionada MEDIMAS EPS manifiesta que en el caso concreto, es clave 

determinar que, en el evento de presentarse cualquier eventual incumplimiento a futuro, no 

sería derivado de una actitud omisiva y/o negligente por parte de estos, sino que sería 

derivado del traslado de los usuarios. Y que en consecuencia, sería desproporcionado acarrear 

algún tipo de responsabilidad a esa entidad, cuando siempre han sido diligentes y prestas a 

acatar las providencias y los referentes judiciales.  

Por su parte SALUDTOTAL EPS  manifestó que una vez fueron notificados de la presente 

acción de tutela, procedieron a realizar una auditoría del caso a través de su ÁREA 

ADMINISTRATIVA en aras de dar mayor claridad al despacho y ejercer su derecho de 

defensa en debida forma, que la solicitud radicada el día 03 de septiembre del año en curso, 

fue respondida a cabalidad el día 26 de octubre, a través de correo electrónico. Además 

manifiestan que como contrapeso de los argumentos expuestos, arguyen que el accionante 

no cuenta con orden médica que respalde la pretensión referenciada, ni cuentan con solicitud 

ingresada a través de la plataforma mipres, la cual fue diseñada por el ministerio de 

protección social para darle tramites a las tecnologías fuera del plan de beneficios en salud 

como la del transporte solicitado, que estos no le ha negado servicio alguno a la menor, por 

lo cual nos permitimos manifestar a su despacho que a la fecha la accionante no cuenta con 

autorizaciones pendientes por lo que estamos ante una inexistencia de vulneración de derecho 

fundamental.  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho, que consta correo 

electronico dirigido al accionante, a traves del cual se le da respuesta al derecho de peticion 

por este invocado en fecha tres (3) de septiembre del año que discurre, para lo cual se anexa 

el pantallazo a efectos de determinar la existencia de los documentos adjuntos que para el  

despacho refieren las historias clinicas por este solicitadas.   

 

Frente a ello, debe indicarse que “el derecho de petición consagra de un lado la facultad de 

presentar solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

ACCIONANTE: FREDDY ALFREDO BARCELÓ DONADO 

ACCIONADO: SALUD TOTAL E.P.S y MEDIMAS E.P.S 

Ref.: T. 2020 - 359 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 cel 3043478191 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La 

jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe 

incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y normativos que rigen el 

tema, así, se requiere “una contestación plena que asegure que el derecho de petición se ha 

respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que la 

misma sea favorable o no a sus intereses.2 (Negrillas fuera del texto)” 

En consecuencia, considera esta Agencia Judicial que no existe razón para declarar 

vulneración alguna sobre el derecho fundamental de petición invocado por la parte actora, ya 

que los hechos que dieron origen al mismo cesaron, tal como consta en el pantallazo adjunto 

dentro de la respuesta aportada al despacho,  en la dirección electrónica aportada para esos 

efectos. 

Así las cosas, este Operador encuentra que se ha producido una carencia de objeto por hecho 

superado, al respecto el máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de 

objeto por hecho superado se configura  cuando entre el momento de la interposición de 

la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la 

orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el 

sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela”. 

 

En Mérito de lo expuesto,  el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de petición invocado por el accionante FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 

contra SALUD TOTAL EPS & MEDIMAS E.P.S., por configurarse la figura de HECHO 

SUPERADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

                                                           
2 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-369-13.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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Soledad, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 
Señores: 
FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 
danibarcelo0110@hotmail.com 
E.S.D. 

 
 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de petición invocado por el accionante FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 

contra SALUD TOTAL EPS & MEDIMAS E.P.S., por configurarse la figura de HECHO 

SUPERADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
Cordialmente, 
 
 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 
Señores: 
SALUD TOTAL EPS 
servicioalcliente@saludtotal.com.co 
notificacionesjud@saludtotal.com.co 
E.S.D. 

 
 
 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de petición invocado por el accionante FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 

contra SALUD TOTAL EPS & MEDIMAS E.P.S., por configurarse la figura de HECHO 

SUPERADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
 
Cordialmente, 
 
 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 
 
 
Señores: 
MEDIMAS E.PS 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
E.S.D. 

 
 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de petición invocado por el accionante FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 

contra SALUD TOTAL EPS & MEDIMAS E.P.S., por configurarse la figura de HECHO 

SUPERADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
Cordialmente, 
 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

ACCIONANTE: FREDDY ALFREDO BARCELÓ DONADO 

ACCIONADO: SALUD TOTAL E.P.S y MEDIMAS E.P.S 

Ref.: T. 2020 - 359 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 cel 3043478191 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
 
Soledad, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 
 
Señores: 
PERSONERIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 

 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de petición invocado por el accionante FREDDY ALFREDO BARCELO DONADO 

contra SALUD TOTAL EPS & MEDIMAS E.P.S., por configurarse la figura de HECHO 

SUPERADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
Cordialmente, 
 
 
 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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